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Francisco Villa, general en jefe de Operaciones del Ejército Convencionista, a los ha-
bitantes de la República hago saber:

Que en virtud de las facultades extraordinarias contenidas en el Decreto de 2 de 
febrero del presente año, expedido en la ciudad de Aguascalientes, y de las cuales 
estoy investido, y

Considerando: Que siendo la tierra en nuestro país la fuente, casi la única de la 
riqueza, la gran desigualdad en la distribución de la propiedad territorial ha producido 
la consecuencia de dejar a la gran mayoría de los mexicanos, a la clase jornalera, sujeta 
a la dependencia de la minoría de los terratenientes, dependencia que impide a aquella 
clase el libre ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

Que la absorción de la propiedad raíz por un grupo reducido es un obstáculo cons-
tante para la elevación de los jornales en la justa relación con la de los artículos de 
primera necesidad, prolonga así la precaria situación económica de los jornaleros y los 
imposibilita para procurar su mejoramiento intelectual y moral;

Que la concentración de la tierra en manos de una escasa minoría es causa de que 
permanezcan incultas grandes extensiones de terreno y de que, en la mayoría de éstos, 
sea el cultivo tan deficiente que la producción agrícola nacional no basta a menudo 
para satisfacer el consumo; y semejante estorbo a la explotación de los recursos natu-
rales del país redunde en perjuicio de la mayoría del pueblo;

Que la preponderancia que llega a adquirir la clase propietaria en virtud de las 
causales anotadas y bajo el amparo de gobiernos absolutistas favorece el desarrollo de 
abusos de todo género que obligan finalmente al pueblo a remediarlos por la fuerza 
de las armas, haciéndose así imposible la evolución pacífica del país.

Que por estas consideraciones ha venido a ser una apremiante necesidad nacional 
el reducir las grandes propiedades territoriales a límites justos, distribuyendo equita-
tivamente las excedencias.

Que la satisfacción de esta necesidad ha sido una solemne promesa de la Revolu-
ción; y por tanto, debe cumplirlas sin demora el Gobierno Provisional emanado de ella, 
conciliando en lo posible los derechos de todos;

Que una reforma social como la que importa la solución del problema agrario, que 
no sólo afecta a todo el país sino que trascenderá a las generaciones venideras, debe 

* Fuente: Jesús Silva Herzog, Breve historia de la Revolución Mexicana: la etapa constitucional y la lucha de 
facciones, México, FCe, 1960, tomo ii, pp. 262-270.

Ley agraria del general Francisco Villa.  
León, Guanajuato

24 de mayo de 1915*
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misma ley;
Que la Ley Federal no debe sin embargo contener más que los principios generales 

en los que se funda la reforma agraria dejando que los Estados, en uso de su soberanía, 
acomoden esas bases a sus necesidades locales; porque la variedad de los suelos y de las 
condiciones agronómicas de cada región requieren diversas aplicaciones particulares de 
aquellas bases; porque las obras de reparto de tierras y de las demás que demanda el 
desarrollo de la agricultura serían de difícil y dilatada ejecución si dependieran de un 
centro para toda la extensión del territorio nacional; y porque las cargas consiguientes a 
la realización del reparto de tierras deben, en justicia, reportarlas los directamente be-
neficiados y quedan mejor repartidos haciéndolas recaer sobre cada región beneficiada;

Que no obstante la consideración contenida en el párrafo anterior para exonerar a 
la Federación del supremo deber de cuidar que en todo el territorio nacional se realice 
cumplidamente la reforma agraria y de legislar en aquellas materias propias de su 
incumbencia, según los antecedentes jurídicos del país que complementan la reforma.

En tal virtud he tenido a bien expedir la siguiente:

Ley General Agraria:

Artículo 1º. Se considera incompatible con la paz y la prosperidad de la República la 
existencia de las grandes propiedades territoriales. En consecuencia, los gobiernos de 
los Estados, durante los tres primeros meses de expedida esta Ley, procederán a fijar la 
superficie máxima de tierra que, dentro de sus respectivos territorios, pueda ser poseída 
por un solo dueño; y nadie podrá en lo sucesivo seguir poseyendo ni adquirir tierras en 
extensión mayor de la fijada, con la única excepción que consigna el artículo 18.

Artículo 2º. Para hacer la fijación a que se refiere el artículo anterior, el Gobierno 
de cada Estado toma en consideración la superficie de éste, la cantidad de agua para 
el riego, la densidad de su población, la calidad de sus tierras, las extensiones actual-
mente cultivadas y todos los demás elementos que sirvan para determinar el límite más 
allá del cual la gran propiedad llega a constituir una amenaza para la estabilidad de 
las instituciones y para el equilibrio social.

Artículo 3º. Se declara de utilidad pública el fraccionamiento de las grandes pro-
piedades territoriales en la porción excedente del límite que se fije conforme a los ar-
tículos anteriores. Los Gobiernos de los Estados expropiarán, mediante indemnización, 
dicho excedente, en todo o en parte, según las necesidades locales. Si sólo hicieren la 
expropiación parcial, el resto de la porción excedente deberá ser fraccionada por el 
mismo dueño con arreglo a lo prescrito en el inciso IV artículo 12 de esta Ley. Si este 
fraccionamiento no quedare concluido en el plazo de tres años, las tierras no fraccio-
nadas continuarán sujetas a la expropiación decretada por la presente Ley.

Artículo 4º. Se expropiarán también los terrenos circundantes de los pueblos de 
indígenas en la extensión necesaria para repartirlos en pequeños lotes entre los habi-
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illatantes de los mismos pueblos que estén en aptitud de adquirir aquéllos, según las 

disposiciones de las leyes locales.
Artículo 5º. Se declara igualmente de utilidad pública la expropiación de los terre-

nos necesarios para fundación de poblados en los lugares en que se hubiere congregado 
o llegare a congregarse permanentemente un número tal de familias de labradores, que 
sea conveniente, a juicio del gobierno local, la erección del pueblo; y para la ejecución 
de obras que interesan al desarrollo de la agricultura parcelaria y de las vías rurales de 
comunicación.

Artículo 6º. Serán expropiadas las aguas de manantiales, presas y de cualquiera 
otra procedencia, en la cantidad que no pudiere aprovechar el dueño de la finca a que 
pertenezcan, siempre que esas aguas pudieran ser aprovechadas en otra. Si el dueño 
de ellas no las utilizare, pudiendo hacerlo, se le señalará un término para que las 
aproveche, bajo la pena de que si no lo hiciere, quedarán dichas aguas sujetas a ex-
propiación.

Artículo 7º. La expropiación parcial de tierras comprenderá, proporcionalmente, 
los derechos reales anexos a los inmuebles expropiados, y también la parte proporcio-
nal de muebles, aperos, máquinas y demás accesorios que se necesiten para el cultivo 
de la porción expropiada.

Artículo 8º. Los gobiernos de los Estados expedirán las leyes reglamentarias de la 
expropiación que autoriza la presente y quedará a su cargo el pago de las indemniza-
ciones correspondientes. El valor de los bienes expropiados, salvo en el caso de con-
venio con el propietario, será fijado por peritos nombrados uno por cada parte y un 
tercero para caso de discordia. Éste será designado por los primeros peritos y si no se 
pusieran de acuerdo, por el juez local de Primera Instancia. En todo caso en que sea 
necesario ocurrir al tercer perito, se fijará el valor definitivo de los bienes expropiados, 
tomando la tercera parte de la suma de los valores asignados, respectivamente, por los 
tres valuadores.

Artículo 9º. Si la finca en que se verifique la expropiación reportare hipotecas u 
otros gravámenes, la porción expropiada quedará libre de ellos mediante el pago que 
se hará al acreedor o acreedores de la parte del crédito que afectare a dicha porción, 
proporcionalmente, y en la forma en que se haga el pago al dueño. Si hubiere desacuerdo 
acerca de la proporcionalidad de la cancelación, será fijada por peritos. La oposición 
del deudor al pago se ventilará en juicio con el acreedor sin suspender la cancelación, 
depositándose el importe del crédito impugnado.

Artículo 10. Se autoriza a los Gobiernos de los Estados para crear deudas locales 
en la cantidad estrictamente indispensable para verificar las expropiaciones y sufragar 
los gastos de los fraccionamientos a que se refiere esta Ley, previa aprobación de los 
proyectos respectivos por la Secretaría de Hacienda.

Artículo 11. Los gobiernos de los Estados no podrán decretar la ocupación de las 
propiedades objeto de esta Ley, ni tomar posesión de los terrenos expropiados, sin que 
antes se hubiere pagado la indemnización correspondiente en la forma que disponga 
la Ley local; pero podrán decretar las providencias convenientes para asegurar los 
muebles necesarios de que habla el artículo 7º. Los dueños de las fincas que puedan 
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los reconocimientos periciales necesarios para los efectos de la misma Ley.
Artículo 12. Las tierras expropiadas en virtud de esta Ley se fraccionarán inme-

diatamente en lotes que serán enajenados a los precios de costo además de gastos de 
apeo, deslinde y fraccionamiento, más un aumento de diez por ciento que se reservará 
a la Federación para formar un fondo destinado a la creación del crédito agrícola del 
país.

Compete a los Estados dictar las leyes que deban regir los fraccionamientos y las 
adjudicaciones de los lotes para acomodar unos y otras a las conveniencias locales; 
pero al hacerlo, no podrán apartarse de las bases siguientes:

  I. Las enajenaciones se harán siempre a título oneroso, con los plazos y condiciones 
de pago más favorables para los adquirentes en relación con las obligaciones que 
pesen sobre el Estado a consecuencia de la deuda de que habla el artículo 10.

 II. No se enajenará a ninguna persona una porción de tierra mayor de la que garantice 
cultivar.

III. Las enajenaciones quedarán sin efecto si el adquirente dejare de cultivar sin causa 
justa durante dos años la totalidad de la tierra cultivable que se le hubiere adju-
dicado; y serán reducidas si dejare de cultivar toda la tierra laborable comprendida 
en la adjudicación.

 IV. La extensión de los lotes en que se divida un terreno expropiado no excederá en 
ningún caso de la mitad del límite que se asigne a la gran propiedad en cumpli-
miento del artículo 1º de esta Ley.

  V. Los terrenos que se expropien conforme a lo dispuesto en el artículo 4º se fraccio-
narán precisamente en parcelas cuya extensión no exceda de veinticinco hectáreas 
y se adjudicarán solamente a los vecinos de los pueblos.

 VI. En los terrenos que se fraccionen en parcelas se dejarán para el goce en común de 
los parcelarios los bosques, apostaderos y abrevaderos necesarios.

Artículo 13. Los terrenos contiguos a los pueblos que hubieren sido cercenados de 
éstos a título de demasías, excedencias o bajo cualquiera otra denominación y que 
habiendo sido deslindados no hubieren salido del dominio del Gobierno Federal, serán 
fraccionados desde luego en la forma que indica el inciso V del artículo anterior.

Artículo 14. Los gobiernos de los Estados modificarán las leyes locales sobre apar-
cería en el sentido de asegurar los derechos de los aparceros en el caso de que los pro-
pietarios abandonen el cultivo de las labores o de que aquéllos transfieran sus derechos 
a un tercero. Los aparceros tendrán en todo caso el derecho de ser preferidos en la adju-
dicación de los terrenos que se fraccionen conforme a esta Ley o por los propietarios 
respecto de las parcelas que hubieren cultivado por más de un año.

Artículo 15. Se declaran de jurisdicción de los Estados las aguas fluviales de ca-
rácter no permanente que no formen parte de límites con una país vecino o entre los 
Estados mismos.
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illaArtículo 16. Los gobiernos de los Estados, al expedir las leyes reglamentarias de 

la presente, decretarán un reavalúo fiscal extraordinario de todas las fincas rústicas 
de sus respectivos territorios y se tomará como base de los nuevos avalúos el valor 
comercial de las tierras, según su calidad, sin gravar las mejoras debidas al esfuerzo 
del labrador. Sólo quedarán exentos, del impuesto los predios cuyo valor resulte inferior 
a quinientos pesos oro mexicano.

Artículo 17. Los gobiernos de los Estados expedirán leyes para constituir y proteger 
el patrimonio familiar sobre las bases de que éste sea inalienable, que no podrá gravarse 
ni estará sujeto a embargos. La transmisión de dicho patrimonio para herencia, se 
comprobará con la simple inscripción en el Registro Público de la Propiedad, del cer-
tificado de defunción del jefe de la familia y de su testamento o en casa de intestado, 
de los certificados que acrediten el parentesco. Se considerará parte integrante del 
patrimonio familiar todo lote de veinticinco hectáreas o menos adquirido en virtud de 
los fraccionamientos que ordena esta Ley.

Artículo 18. El Gobierno Federal podrá autorizar la posesión actual o adquisición 
posterior de tierras en cantidad mayor que la adoptada como límite, según el artículo 
lo., en favor de empresas agrícolas que tengan por objeto el desarrollo de una región, 
siempre que tales empresas tengan carácter de mexicanas y que las tierras y aguas se 
destinen al fraccionamiento ulterior en un plazo que no exceda de seis años. Para con-
ceder tales autorizaciones se oirá al Gobierno del Estado al que pertenezcan las tierras 
de que se trate y a los particulares que manifiesten tener interés contrario a la autori-
zación.

Artículo 19. La Federación expedirá las leyes sobre crédito agrícola, colonización 
y vías generales de comunicación y todas las demás complementarias del problema 
nacional agrario. Decretará también la exención del Decreto del Timbre a los títulos 
que acrediten la propiedad de las parcelas a que se refiere esta Ley.

Artículo 20. Serán nulas todas las operaciones de enajenación y de fraccionamiento 
que verifiquen los Estados contraviniendo las bases generales establecidas por esta 
Ley. Cuando la infracción perjudicare a un particular, dicha nulidad será decretada por 
los tribunales federales en la vía procedente conforme a la Ley de Administración de 
justicia del Orden Federal.

Dado en la ciudad de León, a los veinticuatro días del mes de mayo de 1915. 
Francisco Villa.

Al C. Lic. Francisco Escudero, 
encargado del Departamento de Hacienda y Fomento. Chihuahua.
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